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Poder Legislativo
del Estado

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE:

DECRETO 0539

La Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta.

PRIMERO. Se REFORMA, la denominación del TÍTULO QU

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí, para quedar como sigue:

TÍTULO QUINTO
DE LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA

EN LOS PROCESOS ELECTORALES, EN EL REFERENDUM Y EN EL PLEBISCITO

CAPÍTULO II
De los Partidos Políticos

ARTÍCULO 36

Los partidos políticos que participen en los procesos electorales locales observarán la alternancia de género en la postulación para el cargo 
de Gobernador o Gobernadora considerando el género de la persona registrada en la elección inmediata anterior. Para la integración del 
Congreso del Estado, deberán garantizar la paridad entre los géneros en la totalidad de sus candidaturas, por ambos principios, debiendo 
sus fórmulas estar compuestas por candidatos del mismo género.

TÍTULO SÉPTIMO
DEL PODER EJECUTIVO

CAPÍTULO I
De la Gubernatura del Estado

ARTÍCULO 72.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en una sola persona que se denomina Gobernador o Gobernadora
Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Su elección será directa y en los términos que disponga la Ley
Electoral del Estado, salvo los casos previstos en la presente Constitución.

Los partidos políticos y coaliciones deberán observar la alternancia de género en sus postulaciones para la renovación del Poder 
Ejecutivo del Estado, considerando el género de la persona registrada en la elección inmediata anterior.
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V. La utilización de programas sociales y de sus recursos del ámbito federal, estatal o municipal, con la finalidad de realizar una 

promoción personalizada tendiente de inducir o coaccionar a la ciudadanía para votar a favor o en contra de cualquier partido

político, o de las personas candidatas;

VI. Ejercer actos u omisiones que constituyan violencia política, y 

VII. Incumplir cualquiera de las disposiciones de la presente Ley, y de las diversas normas que prevean otras disposiciones legales 

aplicables.

DEROGADO.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Para el proceso electoral local ordinario 2026-2027, los partidos políticos y coaliciones podrán postular y registrar 

libremente a personas de cualquier género, en observancia con los principios generales de paridad de género. A partir del proceso 

electoral 2032-2033, los partidos políticos y las coaliciones deberán observar la alternancia de género en sus postulaciones para 

la renovación del Poder Ejecutivo del Estado, debiendo postular a una persona del género distinto a la registrada en el proceso 

electoral local ordinario 2026-2027. Para el proceso electoral 2032-2033, los partidos políticos y las coaliciones solamente podrán 

postular a una persona del mismo género al registrado en el proceso inmediato anterior, cuando esta sea mujer. 

TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O el dos de junio 

del dos mil veintiséis.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Diputada Ma. Sara Rocha Medina; Primera Secretaria: Diputada 

Nancy Jeanine García Martínez; Segunda Secretaria: Diputada Jacquelinn Jauregui Mendoza. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 

imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL DÍA DOS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA

El Gobernador Constitucional del Estado

(Rúbrica)

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ

El Secretario General de Gobierno

(Rúbrica)


